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1. GENERALIDADES





¿QUE ES INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN?

LaLey1712de 2014, por la cualsecreala Leyde Transparencia
y del Derechode Accesoa la Información Pública,define la
Información como άǳƴconjunto organizado de datos
contenidosen cualquierdocumentoque los sujetosobligados
generen,obtengan,adquieran,transformenoŎƻƴǘǊƻƭŜƴέ

Comunicación es άŜƭconjunto total de mensajes que se
intercambianentre los integrantesde unaorganización,y entre
estay susdiferentespúblicosŜȄǘŜǊƴƻǎέ. (Andrade,2005)





Con el fin proporcionar información pertinente a los ciudadanos que son atendidos en cada

una de las entidades públicas y teniendo en cuenta el cumplimiento de su misión, en el que se

demuestren resultados de forma transparente, se deben tener en cuenta 3 factores

importantes

Identificar y gestionar 
la información externa

ωTodos los datos que 
la entidad gestiona 
con entes externos, 
ciudadanía en 
general y grupos de 
valor.

Identificar las fuentes 
de información 

externa

ωCaracterizar los 
ciudadanos y grupos 
de interés, que 
tienen relación con la 
información a la 
entidad. Además de 
estudios y otras 
fuentes que puedan 
aportar a la entidad.

Identificar y gestionar 
la información y 

comunicación interna

ωdebe ser una de las 
bases fundamentales 
en la planificación de 
la entidad, ya que, al 
tener sistemas de 
información, de 
gestión robustos, 
canales de 
comunicación que 
fluyan y una cultura 
organizacional 
transparente



Identificar y 
gestionar la 
información 
externa

1 todos los datos que la entidad
gestiona con entes externos,
ciudadaníaen general y grupos de
valor.

Se entiende como ñGrupos de 

Valorò aquellos que se 

benefician de manera directa 

del producto o servicio 

prestado por la entidad. 

Los grupos de valor que permiten que la 

entidad esté en contacto directo con ellos 

(ciudadanos, proveedores, contratistas, 

organismos de control, fuentes de financiación y 

otros organismos) 

El ambiente político, las tendencias 

sociales, las variables económicas, el 

avance tecnológico, entre otros. (contacto 

indirecto) 



Identificar las 
fuentes de 
información 
externa

2 caracterizarlos ciudadanosy gruposde interés, que
tienen relación con la información a la entidad.
Además de estudios y otras fuentes que puedan
aportara la entidad.

Hay que tener en cuenta que la principal fuente de información externa para toda

entidad es la ciudadanía, por consiguiente, debe ser observada de manera

permanente con el fin de reducir los riesgos y optimizar la efectividad de las
operaciones

1 Administrando las peticiones, 
quejas, reclamos y denuncias 
que se constituye en un medio 
de informacióndirecto de la 
entidad con los grupos de valor y 
las partes interesadas.

2 identificando otras fuentes de 
información externa como son los 
estudios sociológicos y 
socioeconómicos realizados por 
otras instituciones; las bases de 
datos de otros organismos; los 
sistemas de información 
nacionales, los servicios de 
información que prestan otras 
entidades; entre otros.



Identificar y 
gestionar la 
información y 
comunicación 
interna

3 la correcta gestión de la información
generadaal interior de la entidad debe
ser una de lasbasesfundamentalesen la
planificaciónde la entidad

Este paso hace referencia al conjunto de datos que se originan del ejercicio de las funciones de

la entidad y se difunden dentro de la misma, para una clara identificación de los objetivos, las

estrategias, los planes, los programas, los proyectos y la gestión de sus operaciones. Esto se

logra considerando los siguientes aspectos:

ωFomentando en los 
servidores un sentido de 
pertenencia, una cultura 
organizacional en torno a 
una gestión íntegra, 
eficiente y eficaz que 
proyecte su compromiso 
con la rectitud y la 
transparencia

ωEstableciendo estrategias 
comunicativas concretas 
y canales de 
comunicación formales 
que aseguren los flujos de 
información, ascendente, 
descendente y transversal

ωSiguiendo las indicaciones 
señaladas en materia de 
TICpara gestión de la 
política de Gobierno 
Digital



POLÍTICA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL



Implementar 
la Gestión 
documental

4 Es importante resaltar que la política 
archivística comprende dos aspectos : 

La consecución de 

estos aspectos, 

conlleva a que la 

entidad dé 

cumplimiento a la 

política de gestión 

documental, bajo los 

lineamientos del ente 

rector, es decir el 

Archivo General de la 

Nación. Gestión Documental
Administración de 

Archivos



1.1. Administraciónde archivos

El Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a

la planeación , dirección y control de los recursos

físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del talento

humano, para el eficiente funcionamiento de los
archivos. (Acuerdo 027 de 2006).



1.1. Administraciónde archivos
Se debe tener en cuenta que la ADMINISTRACION DE ARCHIVOS se

relaciona, entre otras, con las siguientes obligaciones (Ley 594 de 2000):

Fuente: ESAP, 2018



1.2. Gestióndocumental

Conjunto de actividades administrativas y técnicas,

tendientes a la planificación, manejo y organización de la

documentación producida y recibida por las entidades,

desde su origen hasta su destino final con el objeto de

facilitar su utilización y conservación. (Acuerdo 027 de
2006).



Gestión 
Documental

Fuente: ESAP, 2018



1.2. Gestióndocumental
Es importante precisar que la GESTIÓN DOCUMENTAL se relaciona, entre otras,

con las siguientes obligaciones (Ley 594 de 2000), las cuales se entrarán a explicar
a continuación, con el animo de entender su importancia:

I. Elaboración del 
Programa de 

Gestión 
Documental

II. Elaboración de 
Tablas de Retención 

Documental

III. Elaboración de 
Inventarios 

Documentales

IV. Reconocimiento 
de Procesos 

Archivísticos y Ciclo 
Vital de 

Documentos



1.2.1. Elaboración del Programa de Gestión
Documental

Para ello se debe definir el Programa de Gestión Documental ïPGD, como el plan

elaborado por cada entidad para facilitar la identificación, gestión, clasificación,

organización, conservación y disposición de la información pública, desde su

creación hasta su disposición final, con fines de conservación permanente o
eliminación.

Es el instrumento archivístico a través del cual se formula y

documenta, a corto, mediano y largo plazo, el desarrollo sistemático

de los procesos archivísticos de la entidad, encaminados a la

planificación, procesamiento, manejo y organización de la

documentación (orden administrativo, histórico y patrimonial)

producida por una entidad, desde su origen hasta su destino final, con

el objeto de facilitar su conservación y definir flujos y modos de

acceso a esta, tanto a nivel interno como para el publico en general.

PGD



Pasos para formular el programa de Gestión
Documental

1. Diagnosticar
2. Identificar los 
requerimientos

3.Formular 
procesos

4. Definir las 
fases de 

implementación

5. Establecer 
programas 
específicos

6. Armonizar con 
el MIPG

7. Publicar

Los pasos mencionados, son

los definidos por el Archivo

General de la Nación, como

apoyo y soporte para la

formulación, adopción e

implementación de un

Programa de Gestión

Documental Institucional.

Es necesario que las entidades se remitan al Manual de Implementación de un Programa de Gestión Documental ,

con el fin de conocer el detalle y especificidad de los aspectos metodológicos definidos por dicha autoridad. A
través del siguiente link: http://www.archivogeneral.gov.co/consulte/recursos/publicaciones

http://www.archivogeneral.gov.co/consulte/recursos/publicaciones


1.2.2. Elaboración de la Tabla de Retención
Documental

Se debe definir las tablas de retención documental , como el listado

de series, subseries y tipos documentales producidos o recibidos por

las oficinas, en el que se asigna el tiempo de retención de los

documentos, tanto en el archivo de gestión como en el Archivo
Central e Histórico.

Se considera el instrumento

de clasificación y organización

de los documentos en cada
oficina.



Aspectosa tener en cuenta en la construcciónde
unaTablade RetenciónDocumental

Serie

Grupo de 
Documentos 

correspondientes a 
un mismo asunto, 

generados en 
desarrollo de una 

función especifica por 
una oficina en marco 

de los objetivos y 
fines de la entidad

Subserie

Es un asunto 
específico que por 
sus características 
forma parte de la 

Serie.

Tipo 
documental

son los documentos 
individuales, que 

sirven de soporte al 
asunto respectivo. Se 
integran en la serie o 

subserie y se 
organizan 

cronológicamente

Ejemplo: Contratos Historias Laborales, Órdenes de pago,

Proyectos de Inversión, Resoluciones, Decretos, Licencias de
Funcionamiento, Constancias y Certificaciones, Actas, etc.



Ejemplo de un formato - Tabla de Retención
Documental



1.2.3. Elaboraciónde InventariosDocumentales

Entiéndase como el proceso

de descripción de la

información contenida en

los archivos y fondos

documentales, con el fin de

garantizar de forma precisa

la recuperación y el acceso

a la información y su
consulta.



1.2.4. Reconocimientode ProcesosArchivísticosy
CicloVital de Documentos

Como su nombre lo indica es el ciclo por le cual atraviesan los documentos desde

su recepción en los archivos de gestión, hasta su eliminación o integración a un

archivo permanente o histórico.

Las etapas para el ciclo vital de los documentos son:

Planeación Producción Correspondencia Distribución Tramite

Organización 
de archivos

valoración ( 
TRD-TVD)

Transferencias 
documentales

Automatización



Ejemplode un InventarioDocumental

El inventario documental se alimenta de la información que por

cada dependencia se tenga en las tablas de retención

documental, es por eso que la solidez de los mismos permitirá

consolidar un buen inventario documental.



Administración 
de archivos

Gestión 
documental

Adoptar, articular y difundir las 

políticas, estrategias, 

metodologías, programas y 

disposiciones que en materia 

archivística y de gestión de 

documentos y archivos que

establezca el Archivo General de 

la Nación, promoviendo la 

modernización y desarrollo de los 

archivos en todo el territorio 

nacional 

Los anteriores aspectos se vinculan con lo que se denomina el SISTEMA NACIONAL DE

ARCHIVO el cual tiene como finalidad :


